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G O B I E R N O DE LA N A C I O N 

I 

MINISTERIO DE IN-
DUSTRIA Y COMERCIO 

O R D E N de 10 de marzo de 1939 
concediendo certificado de Pro-
ductor Nacional a las personas 
y entidades que se mencionan. 

l imo. Sr-: Trami tados los expe-
dientes que se detallan en la re-
lación ad junta , concedidos los cer-
tificador, de Productor Nacional a 
las per-onas y entidades que en la 
misma se mencionan, por haber-
le cumplido los requisitos que exi-
ge el Reglamento vigente, 

Este Ministerio ha dispuesto Se 
haga pública la relación de los 
Certif icados de Productor Nacio-
na l en. el B O L E T I N O F I C I A L 
JDEL E S T A D O , para conocimien-
f o de los interesados y a los efec 
tos que proceda, cumplimentando 
la Orden de cuatro de mayo de 
ínil novecientos treinta y ocho, ar-
ticulo 2-2, y publicada en el BO-
t E T I N O F I C I A L D E L E S T A D O 
én fecha veinticinco de mayo de 
mil novecientos treinta y ocho. 

Dios guarde n V. I. muchos 
años. 

Bilbao, 10 de marzo de 1939. 
n i A ñ o T r i u n f a l . - P . D., El Sub-
¿ecrctario, Ricardo F. Cuevas, 
l imo. Sr. Subsecretario del Minis-

terio de Industr ia y Comercio-

Relación a que hace referencia la 
Orden precedente 

N ú m . del título pfovisional: 361. 
Productor.—José Pascual Galán. 
Píoductos .—Harinas y piensos. 
Domicilio-Social. — .í4Zcoíea del 

Pinar (Guadalajara). 

N ú m . del t i tulo orovisional: 362. 
Productor . — Bartolomé Millán 

Bueno. 
Productos .—Harinas y p;ensos. 
Domicilio Sociai. — Molina de 

Aragón (Guadalajara). 

N ú m . üe l título provisional: 363. 
Productor .—Líano y Escudero. 
Productos. — Acido sulfúrico, 

ácido nítrico y cenizas de piritas. 
Doimicilio Soc i a l—Gran Vía, 14. 

Bilbao. 

N ú m . del titulo provisional: 364. 
Produc tor .—"Covadonga" , S. A. 

de Seguros. 
Productos —^Cubrir los riesgos 

sobre incendios y t ransportes . 
Domicilio Social. — Vitoria , 16. 

Burgos. 

N ú m . del titulo provisional: 365. 
Productor . — Sociedad Bilbaína 

de Minerales y Metales-,,C. A. 
Productos .—Oxido, zinc. 
Domicilio Social.—Buenos Ai-

res, 4. Bilbao. 

N ú m . del titulo, provisional: 366. 
Productor,—Francisco Márquez 

Márquez. 
Productos.—Cigarri l los y ciga-

rros puros . 
Domicilio Socia t—Las Palmas. 

Canarias. 

N ú m : de l titulo provisional: 367. 
Productor .—Compañía Vascon-

gada de Seguros y Reaseguros. 
P r o d u c t o s — C u b r i r los riesgos 

sobre incendios, t ransportes y ac-
cidentes.' 

Domicilio Social. — Vergara, 2. 
San Sebastián. 

N ú m . del titulo provisional: 368. 
Productor .—Olave, Solozábal y 

Cía. Ltd. 
Productos. ^ Cose - papeles de 

niesa y tensan, grapitas de alam-
bre para cose-papeles, afila lápices, 
ta ladradores, tenazas para coser 
ojetes, numeradores, automáticos, 
protectores de cheques y máqui-
nas de pedal para coser con 
alambre. ' 

Domiclio Social.— £ iba r (Gui-
púzcoa). 

Núm. del titulo - provisional: 369. 
Productor.—£íécír;ca Santa Te-

resa, 5. .<4. 
Productos —Har inas y salvados. 
Domicilio Social. — Atienza 

(Guadalajara). 

N ú m . de titulo provisional: 370. 
Productor .—Gusfavo Arizmsndi 

].iuregui. , 
Productos.—Traviesas de roble 

y hayr. para ferrocairi les, piccería 
y tablón de haya y roble para 
ebanistería. 

Domicilio Social.—.í4/sasua. Na-
varra. 

N ú m . del t í tulo provisional: 371, 
Productor .—S. A., Defensa n̂-

t'-Gas. 
Productos.—Máscaras d« gut, 

i ra, estuches de transporte, cat< 
tuchos de filtración, cajas de re 
petos y accesorios, armarios lit 
desinfección, filtros colectivos, ves. 
t idos antivesicantes o antitérmico!, 
laboratorios de campaña, detec; 
tores, pulmotoras, equipos aislan» 
tes, escafandras, pulverizadores, 
chalecos salvavidas, cartuchos Jt 
potasa, gjifas, manguerotes de ai< 
re fresco y aparatos de metabolis-
mo basal. 

Domicilio Social—Segovia. 
N ú m . d-el título proyisionali 3/1 í 

P roduc to r .—y/c fonno Maxqúf 
González. 

P r o d u c t o s . - H a r i n a s y salvâ o!| 
Domicilio Social—JBurgo de " 
n a . Soria. 
N ú m . del título provisional: 

Productor .—Compañía î íoíiwj 
5 L. I 

Productos.—Jabones comunes.' 
Domicilio Soc ia l . -Las P a t a j 

Canarias. 
N ú m . del titulo provisional: 3Jí 

Productor .—Viada de Smtaii 
Gutiérrez Martín. 

Productos . — Cigarros puros í 
cigarrillos. 

Domicilio Sochi-Las Pa to 
Canarias. 
N ú m . del título provisional: 375. 

Productor . — Avelino Pov" 
Asuilar. 

Productos.—Hilo de lana. 
Domicilio Social - MoIiM H 

Aragón. Guadalajara. 
N ú m . del titulo provisional: 374 

P r o d u c t o r . - ya/enfín Zapaíe" 

P r íduc tDS. -Aguar rá s y colof» 
" 'Domic i l io Social - Alm^'^' 
Soria. 
N ú m . del. título provisionalj ; 

P r o d u c t o : . - 5 o n e d a d Gen^ 
íi-ucarera de España. ^ 

Produc tos . -Azúcar de cana, 
remolacha; azúcr.r refinada, P"' 

.Accidcfn stca y melazas. . 
Domicilio Socin.. 7j|j-.| 

irente: San Clemente. 26. ^ | 
goza. 
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[ I N I S T E R I O D E D E -

F E N . S A N A C I O N A L 

E j é r c i t o 

Ascensos 

ORDEN de 8 de abril de 1939 
¡confiriendo el empleo inmediato 
.superior al Alfétez de Caballé-
Iría don Valentín Salgado Blanco 
En virtud de lo dispuesto por 

S; E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales, y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C . L. núme-
ro 136), se declara apto para el 
ascenso y se confiere el empleo de 
Teniente, con ant igüedad dé 20 
de marzo de 1938, al Alférez, de 
Gaballeria, del Servicio "de Etapas 
dél Ejército del Centro, don V a -
lentin Salgado Blanco, el cual 
continuará en su actual destino. 

¡Burgos, 8 de abril de 1 9 3 9 -
Año de la Victoria. 

DAVILA. 

(Oficialidad de Complemen to 

" í Ascensos 
ORDEN de 8 de abril de 1939 

confiriendo el empleo superior 
inmediato al 'Alférez de Com-
plemento de Artilleria don Luis 
María Masoliver Martínez. 

i Por reunir las condiciones que 
señala la. Orden de 12 de abril de 

• 1938 (B. O. núm. 510), se ascien-
de al empleo de T.íniente de Com-
plemento de Artillería, con la an-
tigüedad de 25 de diciembre úl-
timo, al Alférez de dicha escala y 
Arma don Luis María Masoliver 

.|Martínez. 
i Burgos, 8 de abril de 1939.— 
^ ñ o de la Victoria. 
s D AVILA 

)RDEN de S de abril de 1939 
confiriendo el ernpleo superior 
inmediato al Brigada de Corn-

al plemento de Artillería don Bal-
tasar Cortés Forfeza. 

. Por reunir las condiciones que 
determina el vigente Reglariiento 
de Reclutamiento y disposicion£s 

• completrientarias, se asciende al 
empleo de Alférez de Comple-
netito de Artillería, con antigüe-

dad de 15 de marzo último, al Bri-
dada de dicha escala v Arma don 
Baltasar Cortés Forteza. 

Burgos, 8 de abril de 1939.— 
A ñ o de la Victoria. 

DAVILA, 

Subsecretáría del Ejército 

Antigüedad 

O R D E N de 8 de abril de 1939 
rectificando la antigizedad del 
Teniente de Ingenieros don 
Guillermo Martiry Ruiz. 
Se rectifican las Ordenes de 29 

de julio de 1938 (B. O. núm. 33) 
y 30 de marzo úl t imo (B. O . nú-
mero 93), po r las que se asignaba 
k ant igüedad de 20 de marzo de 
1938 y 20 del mismo mes de 1939, 
en los empleos de Al fé rez y Te-
niente, respectivamente, al Subal-
terno de Ingenieros don Guiller-
mo Mar t in Ruiz, en el sent ido de 
que le corresponde la de 20 de 
marzo ele 1937 en el empleo de 
Alférez y la de 20 del mismo mes 
de 1938 en el de Teniente, colocán-
dose en la escala de éstos entre 
c o n Ale j and ro González Armes to 
y d o n José Ju rado Mart ínez . , 

Burgos, 8 de abril de 1939.— 
A ñ o de la Victoria.—El Genera l 
Subsecretario del'' Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles, ' 

Ascensos 
O R D E N de 8 de abril de 1919 

ascendiendo al empleo inmedia-
to al Alférez provisional de In-
genieros don Rafael Mir Mon-
tíUa. 
P o r haber t e rminado con apro-

vechamiento el curso de amplia; 
ción celebrado en la Academia 
Mili tar de Burgos, se confiere el 
empleo de Teniente provis ional 
de Ingenieros, con ant igüedad de 
31 de enero de 1938, al Alférez de 
la p rop ia escala y A r m a don Ra-
fael Miir Monti l la , el que conti-
nua rá en su actual dest ino. 

Burgos, 8 de abr i l de 1939.— 
A ñ o de la Victoria.—El Genera l 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Vaidcs Cavanil les , 

Asimilaciones 
O R D E N de 8 de abril de 193í 

concediendo asimilación de Far-
macéutico segundo a don En-
rique López Niño. 
C o n arreglo a lo dispuesto en 

el Decre to n ú m e r o 110 de la Jun-
ta de Defensa Nac iona l y dispo-
siciones complementarias, se con-
cede la asimilación de Farmacéu-
tico segundo al Farmacéutico ter-
cero don Enr ique . López N i ñ o , 
cont inuando en su actual des-
t ino. 

Burgos, 8 de abril de 1 9 3 9 . -
A ñ o de la Victoria.—El Genera l 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavani l les 

/ 

B a j a s 
O R D E N de 8 de abril de 1939 

causando baja en el Ejército 
por inutilidad física él Teniente 
de Complemento de Ingenieros 
don Abelardo Plaza Jarque. 
Causa ba ja en el Ejército en 

la escala a que pertenece, p o r in-
ut i l idad física, el Teniente de 
Complemento del A r m a de Inge-
nieros don A b e l a r d o Plaza Jar^ 
que. 

Burgos, 8 de abril , de 1939.— 
A ñ o de la Victoria.—El Genera l 
Subsecretar io del Ejército, Lui" 
Valdés Cavanilles. 

Colocación en las escalas 
O R D E N de 8 de abril de 1939 

señalando los empleos y puestos , 
que deben ocupar en la escala 
del Arma el Comandante de In-
fantería don Luis Rodríguez 
Araluce y otros Jefes y Oficia-
les reintegrados. 
Rein tegrados a la situación de 

act ividad po r O r d e n de pr imero 
del actual (B. O . núm. 93) los Je-
fes y Oficiales que figuran en la 
siguiente relación, se coIoc2.n en 
sus respectivas escalas con los em-
pleos y en los puestos que se in-
dican: 

Comandan te , don Luis Rodrí-
guez Araluce, a Teniente Coronel , 
con ant igüedad de 23 de enero de 
1939, a continuación de don Luís 
Lloret Mérita. 

Idem don Miguel Estévez Na-
varro, a Teniente Coronel , con 
ídem de 23 de febrero de 1939. a 
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continuación de don Manue l Ub i -
ña Uruñue la . 

Capi tán, don Luis Diez Gonzá-
lez, a Comandante , con idem de 
11 de octubre de 1936, a continua-
ción de d o n Gregor io Agui la r 
Gómez. 

Idem, d o n Juan León León, a 
Comandante , con idem de 22 de 
DCtubre de 1936, a cont inuación 
le d o n Edua rdo León Lerdo. 

Idem, don A d t l a r d o García del ' 
Castillo, a Comandan te , con idem 
lie 22 de octubre de 1936, a con-
fmuac ión de don Miguel San 
í ' Iar t ín Valerio. 

Idem don Gregor io González 
G'arcia, a Comandan te , .con ídem 
d ; 22 de octubre de 1936, a con-
tíUuación de don Edi lber to Valls 
Si cristán. 

idem, don Francisco Curbe ra 
ScUeiro, a Comandan te , con idem 
de 10 de diciembre de 1936, a 
co; í t inuación de d o n A n t o n i o LIo-
leiite Sola. 

Idem, d o n Leopoldo G ó m e z 
Leiicarán, a Comandan te , con 
ídem de 20 de marzo de 1937, a 
continuación de don E d u a r d o 
P in tado Mar t ín . 

Idem, don José Vi ta Penela, a 
Comandan te , con ídem de 26 de 
marzo de 1937, a cont inuación de 
d o n Jul io Oslé Carbonel l . 

Idem, don Jenaro M u ñ i z G o n -
zález, a Comandante , con idem de 
18 de marzo de 1938, a continua-
ción de don Francisco Ar r i aea 
A d á n . 

Idem, d o n José G o r g o j o Sara-
legui, a Comandante , con ídem de 
19 de marzo de 1939, a continua-
ción de don José Tor re jón Go-
dos. 

Teniente, don José Vil lar ino 
Trashorras , a Capi tán, con ídem 
de 20 de marzo de 1937, a conti-
nuación de don Marcel ino Velas-
co G r a n d e . 

Burgos, 8 de abril de 1939.— 
A ñ o de la Victoria.—El Genera l 
Subsecretar io del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

ORDEN de 8 de abril de 1959 
señalando los empleos y pues-
tos que deben ocupar en la es-
cala del Arma el Comandante 
de Caballería don Manuel Gon-
zález Sancho y varios Oficiales 
reintegrados. 

Reintegrados a la si tuación de 

actividad por O r d e n de fecha pri-
mero del actual (B. O . núm. 91) 
el Jefe y Oficiales de Caballería 
que f iguran en la siguiente rela-
ción, se colocan en sus respectivas 
escalas con los empleos y en los 
puestos que se indican: 

Comandan te , don Manue l G o n -
zález Sancho, asciende a Teniente 
Corone l con ant igüedad' de 18 de 
marzo de 1938, colocándose a con-
t inuación de don Juan Díaz Al-
varez de A r a u j o . 

Capi tán, d o n Diego López Mo-
rales, a Comandan te , con antigüe-
dad de 24 de noviembre de 1934, 
a continuación de don Emilio Ló-
pez de Letona Chacón . 

Idem don Epi fan io Prada G o n -
zález, a Comandan te , con antigüe-
dad de 18 de junio de 1936, a con-
t inuación de don Luis de Saleta 
Vitor ia . 

Idem, d o n J o a q u í n ' F e r n á n d e z 
de los Ríos y Rivero, a Coman-
dante, con ant igüedad de 22 de 
octubre de 1936, a cont inuación de 
don José N a v a r r o Morenés . 

Idem don Rafael Elío Gaztelu, 
a Comandan te , con an t igüedad de 
16 de diciembre de 1936, a conti-
nuación de d o n Luis Jover Be-
dia. 

Idem, don Rafael Tor res -Fardo 
y Asas, a Comandan te , con anti-
güedad de 20 de marzo de 1937, a 
cont inuación de don Jesús Cama-
cho Jáudenes . 

Idem, don Juan Sangran G o n -
zález, a Comandan te , con antigüe-
dad de 20 de marzo de 1937, a 
cont inuación de don Julián de Zu-
lueta y Echevarría. 

Teniente, don José Romero 
Abreu , a Capi tán , con an t igüedad 
de 20 de marzo de 1937, a conti-
nuación de d o n Luis Valder rába-
no Agui r re . 

Burgos, '8 de abril de 1939.— 
A ñ o die la Victoria.—El Genera l 
Subsecretar io del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 8 de abril de 1939 
señalando los empleos y pues-
tos que deben ocupar en la es-
cala del Arma el Sargento de 
Caballería don Sebastián Váz-
quez Gorjón y otros reingre-
sados. 
Reintegrados a la si tuación de 

act ividad por O r d e n de fecha pri-
mern del actual los Sargentos de 

Caballería que figuran en lási, 
guíente relación, se colocan ensii 
respectivas escalas con los e». 
pieos y en los puestos queseij. 
dican: 

Sargento don Sebastián Vi;, 
quez G o r j ó n , asciende a Alfcttij 
con an t igüedad de 20 de marj| 
de 1937, colocándose a contiBuj 
ción de don A n d r é s Méndez fe 
mán, ú l t imo de la escala de Allí, 
reces. 

Idem d o n A l f o n s o Casáis Igk. 
sias, a Alférez , con antigüedad i 
20 de marzo de 1937, a contimii-
ción del anter ior . 

Idem, d o n Elias Cañas Sofc 
villa, a Alférez , con antigüedadd; 
20 de marzo de 1937, a continu;. 
ción del anter ior . 

Idem, d o n Vida l Navarro BÍ 
rr ientos, a Alférez, con antigiií- ' 
d ad d e 20 de marzo de 1937,! 
cont inuación del anterior. 

Burgos . 8 de abril de 1939,-
A n o de la Victoria.—El Genei| 
Si^bsecretario del Ejército, 
Valdés Cavanil les. i 

I 

O R D E N de 8 de abril de Di 
señalando empleo y puestoí, 
las escalas respectivas al t» 
mandante de Artillería dci 
Herminio Fernández de h W 
y otros Oficiales reingresdoí 
Reintegrados a la situadónc 

act ividad p o r Orden de priniKi 
del actual (B. O.-núm. 93) ellé 
y. Oficiales de Artillería que fe-
ran en la siguiente relación, se co-
locan en sus respectivas escala 
con los empleos y en los puesto! 
q u e se ind ican : 

C o m a n d a n t e d o n Herminio 
nández de la Poza, colocándose i 
cont inuación de don Juan Aup» ! 
te Vega. , 

Capi tán , d o n Juan Femandc 
Mar tos , asciende a Comandantt 
con an t igüedad de 22 de odubit 
de 1936, colocándose a contin"'' 
ción de d o n Car los Suárez * 
telou. , I 

I dem d o n Fernando Bertrán ^ 
Lis y Alzugaray , asciende a 
mandan t e con antigüedad de 
de marzo de 1937, colocándose 
cont inuación de don EuS® 
Báez O r d o v á s . , p 

Idem don Pedro García dep-
redes Iraola, asciende 
dante con antigüedad df 

j n a r z o . d e 1937, co locándose a co»; 
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flnuación de don José G o m á Or-

^"idetn don Angel Santiago Mo-
réu asciende a Comandan te con 
antigüedad de 18 de marzo de 
ÍÍI38, colocándose a continuación 
de don Fernando Calleja Rivero. 

Idem don Rafael Her re ros d e 
Tejada y Azcona, colocándose a 
continuación de d o n Luis More-
nés Carvajal. 
. Idem don Enrique Quínte la Ba-

rrios, colocándose a continuación 
de don José López-Pinto Gómez . 

Teniente don Serafin Gord i l lo 
del Rosario, asciende a Capi tán 
con antigüedad de 7 de enero de 

1E933, colocándose a cont inuación 
de don Enrique Garcia Diez. 

Idem don José A r á m b u r u San-
taolalla, asciende a Cap i t án con 
Antigüedad de 12 de febrero de 
1934, colocándose a continuación 
de don Javier González M o r o y 
Cervigón, 

Idem don José Mar ia Her re ros 
de Tejada y Azcona, asciende a 

"Capitán, con antigüedrid de 20 
de marzo de 1937, colocándose a 
continuación de don Leopoldo 
Goig O'Donell de H o y o s . 

Idem don Fe rnando Fernández 
España y Vigil, asciende a Capi-
tán con antigüedad de 20 de mar-
zo de 1937, colocándose a conti-
Juación de don Danie l Montaña 

3U. 
Burgos, 8 de abril de 1939.— 

^ño de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis* 
Valdés Cavanilles. 

RDEN de 8 de abril de 1939 
señalando los empleos y pues-
tos que deben ocupar en la es-
cala del Arma el Teniente Coro-
nel de Ingeniero? don Mariano 
Zorrilla Pohnco y otro Oficial 
reingxesado. 

Reintegrados a la si tuación de 
Actividad p o r O r d e n de 1 de abril 
'-Je 1939 (B. O. núm. 93) el Jefe y 
, Jíicial que f iguran en la '^iguien-
:te relación, se colocan en sus res-
pectivas escalas con los empleos 
¡y en los puestos que se indican: 

Teniente Corone l don Mar i ano 
Zorrilla Polanco, asciende a Co-
ronel con ant igüedad de 20 de 
inarzo de 1937, colocándose a con-

:tmuación de don E d u a r d o Mar -
querie Ruiz Delgado. 

Capi tán don Francisco Armenta 
Guilién, asciende a Comandan te 
con aii t igüedad de 16 de diciem-
bre de 1936, colocándose a conti-
nuación de don A n t o n i o Olive 
Magarolas . 

Burgos, 8 de abril de 1939.— 
A ñ o de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 8 de abril de 1939 
señalando los empleos y pues-
tos que deben ocupar en la es-
cala del Arma de Ingenieros 
el Comandante don Ricardo Or-
tega Aguila y otros Oficiales 
reingresados 
Reintegrados a la situación de 

,-iCíividad po r Orden ele 29 de 
marzo de 1939 (B. O. núm. 90) el 
Jefe y Oficiales que f iguran en la 
siguiente relación se colocan en 
sus respectivas escalas con los em-
pleos y en los puestos que se in-
dican: 

Comandan te don Ricardo Or-
tega Aguila, asciende a Teniente 
Cioronel con ant igüedad de 10 de 
diciembre de 1936, colocándose a 
continuación de don Luis Ferrer 
Vilaró. 

Capi tán don Juan Garcia San 
Miguel y Uria , asciende a Coman-
dante con ant igüedad de 24 de ju-
nio de 1935, colocándose a conti-
nuación* de d o n Agust ín Tejedor 
Sanz. 

Idem don Ambros io Sasot Sa-
sot, asciende a Comandan te con 
antigüedad de 22 de octubre de 
1936,.colocándose a continuación 
de don A r t u r o Roldán Lafuente . 

Burgos, 8 de abril de 1939.— 
A ñ o de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 8 de abril de 1959 
señalando los empleos y pues-
tos que deben ocupar en la es-
cala del Arma el Sargento de 
Ingenieros don Urbano Barber. 
Expósito y otros reintegrados. 
Reintegrando a la si tuación de 

actividad por Orden de 1 de abril 
de 1939 (B. O. núm. 93) los Sar-
gentos que f iguran en la siguien-
tete relación, se colocan en sus 
respectivas escalas con los em-
pleos y en los puestos a u e se in-
dican: 

Sargento don U r b a n o Barber 
Expósito, asciende a Alférez con 
ant igüedad de 20 de marzo de 
1937, colocándcsc a continuación 
ce don Angel Sánchez Pérez. 

Sargento don Agust ín M é n d t z 
González, asciende a Alférez con 
ant igüedad de 20 de marzo d ; 
1937, Golpeándose detrás del ánt í • 
rior. 

Sargento don Dat ivo Ar ias Pas 
tox, asciende a Alférez con anti 
güedad de 20 de marzo de 1937, 
colocándose detrás del anter ior . 

Sargento don Joaquin Pérez 
Eoncal, asciende a Alférez con an-
t igüedad de 20 de marzo de 1937, 
colocándose detrás del anterior. 

Sargento don Hipó l i to Gra je ra 
Belmonte, asciende a Alférez con 
ant igüedad de 20 de marzo de 
1937, colocándose detrás del an-
terior. 

Sargento don Miguel Pereira 
Cabrera, asciende a Alférez con 
ant igüedad de 20 de marzo • de 
marzo de 1937, colocándose detrás 
del anterior. 

Sargento don Gregor io Sosa 
Expósito, asciende a Alférez con 
ant igüedad de 20 de marzo de 
1937, colocáfidose detrás del an-
terior. 

Burgos, 8 de abril de 1939.— 
A ñ o de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército. Luis 
Valdés Cavanilles.-

Habil i taciones 
O R D E N de 8 de abril de 193\> 

habiVtando para el empleo su-
perior inmediato al Comandan-

• te del Arma de Ingenieros don 
Lorenzo Almarza Mallaina, 
Por resolución de S. E. el Gene-

ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, se habil i ta para ejercer el em-
pleo super ior inmediato, con arre-
glo al artículo pr imero del Decre-
to n ú m e r o 342, de fecha 25 de 
agosto de 1937 (B. O. número 310) 
al C o m a n d a n t e del A r m a de In-
genieros don Lorenzo Almarza 
Mallaina, de la Comandanc ia Ge-
neral de Ingenieros del Ejército 
del Nor t e , que tiene solicitado su 
reingreso en la escala activa. 

Burgos, 8 de abril de 1939.— 
A ñ o de la Victoi;ia.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 



Maestros herradores provisionales 
O R D E N de 8 de abril de 1939 

nombrando Maestros Herrado-
res provisionales a don Teodoro 
Portero Alvaréz y otros. 
Por haber sido aprobados en el 

cursillo verificado en la Séptima 
Región Militar, se nombra Maes-
tros herradores provisionales a 
los alumnos que a continuación se 
relacionan, procedentes de los 
Cuerpos que se indican y pasan 
destinados a donde se expresa: 

Falangista den Teodoro Porte-
ro. Alvarez, de la Milicia de Fa-
lange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N . S. de Salamanca, 
a la P. M. del G r u p o de Sanidad 
Militar de la Séptima Región, 

Soldado don- Rosendo Marcos 
Hur tado , del Regimiento de In-
fantería Argel número 27, al Gru-
po de Zapadores de la Divi--
sión 17. 

Idem don Nicolás Lázaro He-
rrüzo, del idem, al Tercer Regi-
miento de la División 18. 

Idem don Pablo Vázquez San-
tolino, del de Calatrava, Segundo 
de Caballería, al Depósi to de Se-
nientales de Alcalá de Henares. 

Idem don Timoteo Gómez Pa-
cho, del de Infantería Toledo nú-
mero 26, al ídem. 

Idem don Fidencio Gómez 
Sanz, del idem La Victoria nú-
mero 28, al Segundo G r u p o del 
Segundo Regimiento de la Briga-
da Móvil dé Caballería, Ejército 
de Levante. 

Idem don Angel Cermeño Alón 
Bo, del ídem, al Regimiento de 
Farnesio, Décimo de Caballería, 
para el 19 Escuadrón, en la Bri-
gada Móvil de Caballería, Ejér-
cito de Levante. 

Burgos, 8 de abril de 1939.— 
A ñ o de la Victoria.-^El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

Oficialidad de Complemento 
Ascensos 

O R D E N de 8 de abril de 1939 
confiriendo el empleo inmediato 
al Brigada la Escala de Com-
plemento de Infantería don Ma-
nuel Igles'as Domínguez y otros 
Por reunir las condiciones "que 

señala el vigente Rí"glamento de 
Reclutamiento y d i s posiciones 
complementarias, se asciende .al 
empleo de Alférez de Comple-

mento de Infantería, con la anti-
güedad que a cada uno se le se-
ñala, a los Brigadas de dicha es-
cala y Arma que se relacionan a 
continuación: 

D o n Manuel Iglesias Domín-
guez, con la antigüedad de 10 de 
noviembre de 1936. 

D o n Félix Viscarret Nagore, 
con la ídem de 19 de enero de 
1937. 

Don Julián de Luis Gómez, con 
la ídem de 7 de febrero de ídem. 

D o n Francisco Alvarez Gonzá-
lez, con la ídem de 16 de ídem 
ídem' 

Don Francisco Lesenne Pérez, 
con la ídem de 15 de junio de 
ídem. 

D o n José Angel Richter Sanji-
nés, con la ídem de 15 de agosto 
de ídem. 

D o n José Luis Azqueta U.ri-
güen, con la ídem de 14 de mayo 
de 1938. 

D o n José González Chaves, 
con la ídem de primero de junio 
de ídem. 

D o n Florencio Hernández Ve-
rano, con la ídem de primero de 
ídem de ídem. 

D o n Felipe Marquínez Armen-
tía, con la ídem de 29 de agosto 
de ídem. 

D o n Dona to Hormilleja Vigue-
ra, con la ídem de 16 de Noviem-
bre de ídem. 

Burgos, 8 de abril de 1939.— 
A ñ o de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 8 de abril de 1939 
confiriendo el empleo inmediato 
superior al Alférez de Comple-
mento de C^allería don Emilio 
Aznar de la Puente y otro. 

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 12 de abril 
último (B. O. número 540), se as-
ciende al empleo de Teniente de 
Complemento de Caballería, con 
antigüedad de 19 de noviembre y 
22 de febrero próximo pasado, 
respectivamente, a los Alféreces 
don Emilio Aznar y de la Puente 
y don Francisco Romero Candau, 
los cuales continuarán en sus ac-
tuales destinos. 

Bürgos, 8 de abril de 1939:— 
A ñ o de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 8 de abril de m 
ascendiendo al empleo inmdi . 
to al Alférez de CompUmmo 
de Ingenieros don Jaime fc^ 
y otros. 

Por reunir las condiciones qut 
señala la Orden de 12 de abtiU 
1938 (B. O. número 540), se at 
ciende al empleo de Teniente dt 
Complemento del Arma de Ingí. 
nieros, con antigüedad de 1 ¡jj 
octubre de 1938, al Alférez ded' l 
cha escala y Arma don Jaime Rie. 
ra Reguer, y a los del Grupo Au. 
tónomos Mixto de Zapadores y 
Telégrafos número 3, don Salva, 
dor Arias Vigo y den Alvaro Do* 
mínguez Domínguez, con antigüe-
i a d de 26 y 30 de enero de 1939, 
respectivamente. 

Burgos, 8 de abril de 1939-
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

O R D E N de S de abril de J... 
confiriendo el empleo superior 
inmediato al Alférez Médico ic 
Complemento don 'Guillerm. 
Llompart de la Peña. 
Por reunir las condiciones que ] 

señala la Orden de 12 de abril df 
1938 (B. O. núm. 540), se asciende 
al empleo de Teniente Médico de 
Complemento de Sanidad xMilitar, 
con antigüedad de 17 de marzo dt 
1939, al Alférez Médico de dicha 
escala don Guillermo Llompart di 
la Peña. 

Burgos, 8 de abril de 1939.-
A ñ o de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles, 

Situaciones 
O R D E N de 8 de abril de 

pasando a la situación "AlSet' 
vicio del Protectorado" el -^"f" 
rez provisional de Infantens 
don Enrique Trigueros Moni» 
y otros y cesando en dichi si' 
tuación el Teniente provisioM 
de Infantería don Joaquín Ji¡' 
mansa Cobo. 
A propuesta del General Jefe 

Superior de las Fuerzas Militáis 
de Marruecos, pasa a la situacioü 
"Al Servicio del Protectorado 
por haber sido destinado a la Mí' 
haznia Marroquí, el Alférez pro-

.visional de Infantería don Ennque 
i Trigueros Morales, procedente í)?'. 



w m 
w 

ICatalión de Cazadores Las N a v a s 
causando efectos administrati-

-os a partir de la revista de Co-
nisario del mes actual. 

_ A. propuesta del Corone l s u b -
linspector de las Fuerzas ' Ja l i f ianas 
ipasan a la situación "Al Servicio 
Idel Protectorado" los Alfereces 
Iprovisionales de Infanter ía d o n 
Itélix Mata Rubio, por haber sido 
I destinado a la Mehal-la de Lara-
¡che 3, procedente del Regimiento 
Ide Infantería O v i e d o 8, y don Ra-
Ifael Santaló Sánchez, por haber lo 
¡sido a l a Mehal-la del Rif 5, proce-
I dente del mismo Regimiento de 
linfantería Oviedo 8, con efectos 
[administrativos a part i r de la re-
I vista de Comisario del mes actual. 
I Y a propuesta del mismo Coro-
jnel Subinspector citado, cesa en 
laquella situación, causando ba ja 
I en la Mehal la de Te tuán 1, el Te-
I Diente provisional de Infanter ía 
I don Joaquín Almansa Cobo , con-
itmuando dest inado en el G r u p o 
loe Fuerzas Regulares Indígenas de 
ITetuán 1, al que pasó por Orden 
Ide fecha 15 de marzo últ imo (BO-
fLETIN O F I C I A L núm. 77). 
¿ Burgos, 8 de abril de 1 9 3 9 . -

Año de -la Victoria.—El General 
I Subsecretario del Ejército, Luis 

Valdés Cavanilles. 

A D M I N I S T R A . 
CION CENTRAL 

¡VnNISXERIO DE JUSTICIA 

Servicio Nacional de los Registros 
y del Notariado 

Recurso gubernativo contra n'ofa 
del Registrador de la Propiedad 
de Utrera. 
Excmo. Sr.: En el recurso guber-

nativo interpuesto por D. Jeróni-
mo García- Perea contra negativa 
del Registrador de la P rop iedad 
de Utrera a inscribir una escritu-

; ra_ de aprobación y protocoliza-
ción de operaciones particionales, 
pendiente en esta Jefa tura por ape 
lación del recurrente. 

Resultando: Q u e doña Vicenta 
García Santos falleció en Jerez 
oe la Frontera, ba jo tes tamento 
que en 17 de febrero de 1930 otor-
gó en la dicha ciudad ante el N o -
tario de la misma, don An ton io 

Sánchez • Solís, en el que, entre 
otras cláusulas, se contienen las 
s 'guientes: 

"3.S Mediante no tener más 
heredero legitimario que su ma-
dre, cuya legítima habrá de res-
petarse para pagársela en su caso, 
cumplido que sea este testamen-
to, en el remanente , de su bienes, 
derechos y obligaciones, nombra 
herederos en pleno dominio y a 
partes iguales, a sus sobrinos, hi-
jos de sus hermanos, don Fran-
cisco y don Eleuterio García San-
tos, no sólo a los que actualmen-
te tienen, sino a los que puedan 
tener más adelante de este matri-
monio solamente. Si cualquiera 
de los sobr inos de la tes tadora 
fallece, casado y con hijos, la par-
te de herencia en esta sucesión 
será para sus hijos, y si no los 
tiene, acrecerá su porción a los 
demás coherederos que noinbra, 
hermanos del fallecido, si preT 
muere a la testadora. 

4.3 La herencia que adquie-
ran su sobr inos los herederos no 
la percibirán hasta que lleguen a 
la mayor edad legal o se eman-
cipen por el matr imonio de todos. 

5.3 Si la señora madre de la 
tes tadora fallece antes que ella y 
desaparece, por tanto, su derecho 
a legítima, todos los bienes de la 
otorgante serán para sus sobri-
nos, los inst i tuidos herederos, que 
entonces lo-serán universales. 

6.S Prohibe en absoluto la in-
tervención judicial en las opera-
ciones de su testamentaría, man-
dando que todas se lleven a cabo 
pr ivadamente por su hermano don 
Juan J. García Santos, como Con-
tador, el cual se apoderará de los 
bienes, d is t r ibuyéndolos conforme 
al testamento y otorgando la do-
cumentación necesaria, cuyo plazo 
legal le p ror roga" ; 

Resul tando: Q u e por escritura 
que en la mencionada ciudad au-
torizó el citado Notar io en 30 de 
o c t u b r e del expresado año, s e 
ap robaron y protocol izaron 1 a s 
operaciones de división y adjudi-
cáción de los bienes d? dicha cau-
sante, mediante cuaderno particio-
nal confeccionado por Con tador 
n o m b r a d o por los herederos, ha-
ciéndose constar en la escritura 
que si bien la causante había de-
signado Contador par t idor de sus 
bienes a su hermanó don Juan 
García S2»ntos, comoquiera que 
este señor, oor fallecimiento de su 

madre, doña Mar ía de la Encar-
nación Santos Moreno , es uno de 
los interesados en la herencia y 
sucesión de su f inada hermana la 
causante, se veía imposibi l i tado, 
con arreglo a lo o rdenado en el 
artículo 1.057 del Código Civil, 
de ejercer el cargo, por lo que 
unos herederos por sí y otros me-
diante la representación de que se 
les había dotado, designaron un 
Letrado para que practicase la li-
quidación, división y adjudicac ión 
de la herencia, lo que había reali-
zado mediante el cuaderno párt i-
cional que se protocohzaba , eij el 
que se consignan, entre otros an-
tecedentes: que clos días después 
del fallecimiento de d o ñ a Vicenta 
García Santos ocurrió el de su 
madre doña Encarnación Santos 
Moreno, ba jo tes tamento en el 
que inst i tuyó herederos a sus hi-
jos don Juan Barba Santos y do-
ña Vicenta, don Juan, don Fran-
cisco y don Eleuterio García San-
tos; que por escritura o torgada en 
16 de mayo de 1950, ante el señor 
Sánchez Solís, don Juan Barba 
Santos renunció exprcsí.mente a 
cuantos bienes, derechos y ac-

ciones pudieren corresponderle co-
mo heredero inst i tuido por su di-
fun ta madre ; y que, in terpre tada 
la cláusula tercera del tes tamento 
de doña Vicenta García Santos, 
de acuerdo con lo dispuesto en lo¿ 
«rtículos de 29 y 798 del Código 
Civil, se consideraban como here-
deros instituido^ los sobrinos, hi-
jos de sus hermanos, don Francis-
co y don Eleuterio García Santos, 
que vivíf«n o estuvieron concebi-
dos al tiempo de ocurrir el falle-
cimiento, con cuya.s.bases se prac-
ticaba la división; 

Resul tando: Q u e presentada la 
relacionada escritura en el Regis--
tro de la Prop iedad d ; LUrera, fué 
objeto de la siguiente calificEción: 
" K o admit ida la inscripción del 
precedente documento y por lo 
que respecta a la parte de finca 
correspondiente a la demarcación 
de este Registro, por observaise 
los defectos siguientes: 1.2, Porque 
la part ición realizada no se ajusta 
claramente a lo dispuesto por do-
ña Vicenta Garcia Santos en la 
cláusula tercera de su testamento. 
2.2, Porque no se justii^ica que los 
que f igurai j en dicha partición co-
mo hijos, respectivos, dé don 
Francisco y de don Eleuterio Gar -
cía Santos, lo sean. 3.2, Po rque 
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tampoco se lustifica la cualidad 
de herederos de doña Encarna-
ción Santos Moreno, que ostentan 
los que intervienen en las opera-
ciones particionales con ese ca-
rácter. 4.2, Y, por último, porque 
n o se acompaña la escritura de re-
nuncia de la herencia de la refe-
r ida señora doña Encarnación 
Santos. Y no siendo subsanable, 
por ahora, el primero de los de-
fectos indicados, no puede ex-
tenderse a n o t a c i ó n preventiva, 
aunque se solicitare"; 

Resultando: Q u e contra la ex-
presada calificación recurrió don 
Jerónimo García Perea, alegando: 
Q ü e a la resolución de dos pro-
blemas jurídicos puede reducirse 
la argumentación encaminada a 
demostrar que se interpretó justa 
y legalmente el testamento de la 
causante, el priniero referente a la 
determinación del momento en 
que deba diferirse la herencia, al 
efecto de calificar la capacidad 
del heredero, y el segundo, a re-
solver si ostenta dicha capacidad 
el no nacido ni siquiera concebi-
do; que es claro el texto del ar-
ticulo 758 del Código Civil para 
que no quepa duda de que la 
muerte de la persona de cuya su-
cesión se trate es el preciso mo-
mento para calificar la capacidad 
del heredero; que on cuanto al 
segundo problema, es cierto que 
en nuestro Código' Civil no existe 
un precepto claro y terminante 
que determine la incapacidad para 
suceder del que aún no ha sido 
concebido, tal vez porque el le-
gislador lo creyó innecesario, por 
estimar suficientemente expresivo 
el articulo 745, en concordancia, 
entre otros, con los 29 y 758; que 
si al concebido se le limita la ca-
pacidad para suceder, es absurdo 
suponer que al que ni siquiera 
ha sido concebido se le reconoz-
can derechos en concepto de he-
redero, y que ambos problemas 
hay que relacionarlos entre sí; c}ue 
a la doctrina sustentada puede 
aplicarse lo preceptuado en el ar-
LÍculo 750 del Código Civil; y que 
:on este criterio justo y legal se 
interpretó el testamento, no reco-
lociendo carácter de herederos 
•r.ás que a los que vivían al abrir-
se la sucesión, ya que no los había 
;oncebidos. 

Resultando: Que el Registrador 
•.!c la Propiedad alegó en defensa 
de la nota: que el primer defecto 

se ha producido por haberse prac-
ticado la partición de herencia en 
forma distinta a la ordenada por 
la, causante en la cláusula tercera 
de su testamento, debiéndose te-
ner también en cuenta la cuarta; 
que dicha cláusula tercera ha de 
ser entendida en el -sentido literal" 
de sus palabras, según el artículo 
675 del Código Civil, y en ella se 
ordena que sean sus herederos en 
pleno dominio y a partes iguales 
todos los hijos que habían nacido 
y todos los que puedan nacer de 
los matrimonios que tenían con-
traídos en el día de otorgamiento 
del testamento sus hermanos don 
Francisco y don Eleuterio y no 
únicamente los hi jos de dichos ma-
tr imonios que vivieran ál fallecer 
la causante, por lo que la interpre-
tación que de la cláusula se hace 
en la escritura particional contra-
ria abiertamente la voluntad de la 
testadora; que la institución de he-
rederos está hecha en favor de 
personas indeterminadas (artículo 
772 del Código Civil), pero no in-
ciertas (artículo 750); que tal ins-
titución es condicional y por ello, 
para calificar la capacidad del he-
redero, ha de atenderse no sólo al 
t iempo dé la muerte del causante, 
sino también al en que se cumpla 
la condición que las condiciones 
pueden ser suspensivas o resolu-
torias, produciendo diversos efec-
tos, según su naturaleza; que la 
que se estudia no afecta al carácter 
de herederos de los hijos de don 
Francisco y los de don Eleuterio, 
que vivían al t iempo de fallecer la 
testadora (artículos 657, 661 y pá-
rrafo primero del 758 del Código 
Civil); que al venir el día en que 
ha de sabérse si se cumple o no 
la condición (artículo 1.117 d e l 
Código Civil), o se? al disolverse 
el último de los matr imonios indi-
cados p o r la testadora, pueden 
existir otros herederos si han na-
cido o nacen de aquellos matrimo-
nios en las circunstancias de los 
artículos 29 y 30 del Código Civil 
(párrafo tercero del 758), por lo 
que en la sucesión debatida hay 
unos herederos que lo son defini-
tivamente, y existe la posibilidad 
de que condicionalmente aparez-
can otros en su día; que si la con-
dición que afecta a la institución 
de herederos se considerase sus-
pensiva, no sería posible efectuar 
a partición de la herencia hasta 

que su cumplimiento o incumpli-

miento permitiera conocer d nú. 
mero exacto de los herederos, ha-
hiendo de ser puestos entre tanto 
los bienes en administración far 
tículos 801 al 805 del Código a 
vil), quedando sustraídos al co-
mercio, durante el tiempo preciso" 
los inmuebles que figurasen en lá 
masa hereditaria, lo que no fué 
seguramente voluntad de la cau. 
sante, puesto que en la cláusula 
cuarta de su testamento ordena 
- - y esta sí que es condición sus-
pensiva, de ¿canee limitado al dis-
f rute de los bienes— que sus so-
brinos y herederos perciban la he-
rencia cuando lleguen a la mayor 
edad o se emancipen por el ma-
tr imonio todos, sin distinguir que 
esto suceda antes o después del 
día de la condición; que si ésta 
se estima como resolutoria, los de- , 
f jni t ivos herederos a quien".s antes 
se hace referencia, podían practi-
car las operaciones particionales, 
adjudicándose 1 o s bienes en la 
proporción correspondiente al nú-
m-ero de los actuales concurrentes 
a la sucesión, haciencio'reserva ex-
presa de los derechos que pudie-
ran ostentar en su día los here-
deros eventuales, la que se garan-
tizaría hipotecariamente b a j o la 
forma de mención o exp¿ctativa 
.tutelar, pareciendo esta solución la 
más conforme con la voluntad de 
la disponente, continuando los in-
muebles dentro del comercio, ya 
que-podr ían transmitirse al ampa-
ro del articulo 109 de la Ley Hi-
potecaria; que no se opone a esta 
solución el hecho de que los here-
deros fu tu ros son incapaces de 
.suceder por no estar nacidos ni 
concebidos, pues nuestra legisla-
ción permite las instituciones con-

dicionales en ' favor de personas in-
.ííeterminadas, concebidas o no, 
como permite las disposiciones del 
usufructo y de la nuda propiedad 
separadamente, que s o n formas 
análogas a las sustituciones fidei-
comisarias autorizarlas por el ar-
tículo 781 del Código Civil, que 
las considera válidas cuando se or-
denan en favor de personas que 
no vivan al t iempo del fallecimien-
to del testador, siempre que los 
llamamientos no pasen del segun-
do grado, sin hacer distincióii en-
tre concebidos y no concebidos, 
reconociendo derechos a estos úl-
timos el artículo 644 del mismo 
Código al ordenar la revocación 
de las donaciones por superve-
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rienda de hijos; , que sobre esta 
¡materia son de tener en cuenta las 

esoiuciones de la Dirección Ge-
eral de los Registros de 23 de ju-

lio de 1924. 31 de enero de 1931, 
i8 de julio de 1912, 10 de junio de 
1919 y 9 de marzo de 1921; que se 
¡considere suspensiva o ya se es-
ime resolutoria la condición que 

afecta a la institución de herede-
ros es imposible la inscripción de 
la escritura particional por contra-
;riar la voluntad de la testadora y 
perjudicar los derechos que pu-
dieran nacer legítimamente al am-

. paro de la condición, y que en 
jkuanto a los restantes defectos de 
7 | a nota, por no haber sido impug-
v.^ados en el escrito del recurrente, 
.®3C0 ha de manifestar. 
'•fjResultando: Que el Presidente 
i' ÍK la Audiencia reclamó informe 

del Notario autorizante de la es-
critura objeto de la calificación re-
currida, el que lo evacuó, manifes-
tando: Que por haber redactado 
también el testamento cuya inter-
pretación se discute, tiene que de-
fender la que se le da en la escri-
tura; que es en la cláusula cuarta 
de! testamento donde se impone 
ima verdadera condición a los he-
rederos voluntarios, al ordenar 
qíie no habrán de percibir la he-
rjncia, o sea que no tendrán la 

re disposición de los bienes que 
constituyan hasta que lleguen a 
Inayor edad o se emancipen to-
s p o r el matrimonio; que la 

sula tercera del testamento, al 
ituir herederos a los sobrinos 
la testadora vivos en aquella 

—̂ n̂a o a los que pudieran tener 
sus hermanos en lo sucesivo, hay 
oue interpretarla sin ir más lejos 
¿ÜM consienten los precep-

;{legales de aplicación, e n t r e 
"s, el artículo 758 del Código 
il. que ordena de modo que no 

g lugar a dudas, que para de-
mar la capacidad del herede-
ay que atender al t iempo del 

amiento d e l causeante, aña-
n o q u e en las herencias con-
ínales se atenderá, además, al 
Po en que se cumple la con-

„5n; que aun considerando con-
ĝ na la institución de herede-

e la cláusula tercera, prescin-
'0 de la condición de la cláu-

" « t iende al cum-
P m ento de la condición para de-
"">>nar la capacidad del herede-

r ' « c o n carácter subsidiario. 

siempre y en todo caso eí 

primer momento para calificar la 
capacidad será aquel en que la su-
cfsión se abre por muerte del c?.u-
sante; que en el dia del falleci-
miento de doña Vicenta García 
Santos sólo vivían, sin que hubie-
ra ningvmo concebick), los hijos 
de sus hermanos, que debidamen-
te representados concurrieron al 
otorgamiento de la escritura de 
partición y adjudicación de l o s 
bienes de la herencia; que por el 
hecho de que sólo aquéllos vivían, 
se les otcrgó exclusivamente ca-
pacidad para suceder; que al pro-
ceder así se interpretaron recta-
mente los preceptos del Código 
Civil, especialmente los artículos 
745 y 29 y 30; que en contra de 
esta tesis se puede argumentar que 
existen instituciones de herederos 
especiales en las que algunos dfe 
éstos pueden no existir al mo-
Tjento de la muerte del testador, 
pero que en ese caso se encuen-
tran tan sólo las instituciones fi-
deicomisarias y aquellas otras ins-
tituciones de herederos en que por 
dejar a una persona el usufructo 
y a otra los bienes puede quedar 
indeterminada la nuda propiedad, 
pero a estas últimas el articulo 787 
del Código las equipara a las sus-
tituciones fideicomisarias; qiie to-
das las resoluciones de la Direc-
ción General de los Registros cita-
das por el Registrador en su in-
forme se refieren a herencias dife-
ridas en usufructo para que al fa-
llecimiento del usufructuario pa-
sen los bienes a otras personas que 
pueden estar indeterminadas, por 
lo que confirmándose en las mis-
mas que son instituciones de here-
deros asimilables a las adjudica-
ciones fideicomisarias, 'no son de 
aplicación al presente caso. 

•Resultando: Que el Presidente 
de la Audiencia de Sevilla, fun-
dándose en textos del Digesto, Pa-
piniano, Leyes de Partida, proyec-
to de Có'digo Civil español de 1851, 
diversos artículos del vigente. De-
recho Civil extranjero (Código 
francés, italiano, mejicano, guate-
malteco y portugués), copiosa ju-
risprudencia del Tribunal Supre-
mo y de la Dirección General de 
los Registros, confirmó la nota del 
Registrador^ por entender que la 
cláusula tercera del testamento de 
doña Vicenta García Santos hay 
que interpretarla en el senitdo li-
teral de sus palabras; que el hecho 
de que ios hermanos de la testa-

dora puedan tener hijos más ade-
lante de dicho matrimonio, con re-
lación al momento del otorgamien-
to del testamento y aúi» al de di-
ferir la herencia constituye un su-
ceso futuro e incierto y, por lo 
tanto, una condición de la que la. 
incertidumbre afecta a los hijo? 
existentes en cuanto a la determi-
nación de su porción hereditar i í 
en pleno dominio y a los no exis-
tentes en su condición de herede-
ros; que no puede oponerse a U 
tesis expuesta la interpretación de.\ 
testamento, por no poderse estai 
más que al sentido literal de sus 
palabras, ni que sea el momento 
de diferirse la herencia el exclusi-
vo y adecuado para calificar la 
capacidad del heredero condicio-
nal, sino qué habrá de atenderse, 
además, al t iempo en que se cum-
pla la condición, ni que se trate 
de institución a favor de personas 
inciertas, ya que éstas dejan de 
serlo cuando "por algún evento 
pueden resultar ciertí^s"; que al 
íd judicarse la hereñcia a los so-
brinos actuales de la causante en 
pleno dominio y sin la limitación 
de la condición y eventualidad del 
r:.?.cimiento de otros, no nacidos, 
.pero sí llamados, prescindiendo de 
ios derechos a que a éstos pudie-
ran coriesponder, se ha infringido 
el testamento voluntad de la cau-
sante y la ley de la herencia; que 
la cualidrd de hijos de don Fran-
cisco y don Eleuterio García San-
tos sól'-, puede acreditarse por las 
certificaciones del Registro Civil, 
y al no haberse presentado es pa-
tente e! defecto segundo de la 
nota, como lo son también los ter-
cero y curirto, los que no han sido 
contradichos ni requieren razona-
mientos especiales para su justi-
ficación. 

Resultando: Que don Jerónimo 
García Perea se alzó de la prece-
dente resolución para ante la Co-
misión de Justicia de la Junta Téc-
nica del Estado Español. 

Vistos los artículos 664, 675, 701, 
750, 758, 772, 775 y 805 del Códi-
go Civil y la Sentencia del Tribu-
nal Supremo de 12 de noviembre 
de 1934. 

Considerando: Que tanto por 
lo relacionado en el escrito de in-
terposición del recurso, como por 
la referencia a petición del mis-
mo, hecha en ej de apelación ante 
este Centro, v la conr.igui con-
formidad con lo acordado por el 
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• auto presidencial, se ha de limitar 
la resolución de esta Jefatura a de-
cidir respecto al primero de los 
defectos consignados en la nota 
calificadora, es decir, sd las ope-
racioiies pa.rticionales aprobadas y 
protocolizadas mediante la escrita-
)a autorizada el día 30 de octubre 
de 1930 se hallan o no ajustadas a 
las disposiciones del testamento 
de la causante. 

Considerando: Q u e según el ar-
ticulo 675 del Código Civil toda 
disposición testamentaria deberá 
entenderse en el sentido literal de 
sus palabras, y en el caso de que 
hubiere duda acerca de la volun-
tad del testador se impondrá la 
necesidad de interpretarla confor-
me a su intención, a tenor del mis-
mo testamento. 

Considerando: Q u e en la cláu-
sula tercera de r tes tan íen to otor-
gado por doña Vicenta García 
Santos se nombra herederos en 
pleno dominio y a partes iguales, 
respetando la legitima de su ma-
dre, a sus sobrinos, hijos de sus 
hermanos don Francisco y d o n 
Eleuterio, no sólo a los que actual-
mente tienen, sino a los que pue-
dan tener más adelante de este-
matrimonio solamente, en la cual 
clásula tanto el tenor literal como 
la intención están encaminados a 
lograr que todos los hijos de los 
dos matrimonios, tanto los actua-
les como los nondum concepti go-
c.en de los mismos derechos, cen-
trándose el problema, por lo tan-
to, no en la fijación de cuál sea la 
voluntad de la testadora, que apa-
rece clara, sino en la determina-
ción de definir, si es posible y 
adecuado, conforme al derecho es-
pañol, realizar las adjudicaciones 
de bienes ateniéndose a la decla-

- ración de esa voluntad. 
Considerando: Que no consti-

tuye argumento en favor de la ex-
clusividad de los herederos actua-
les el afirmarse en otro inciso de 
la misma cláusula que si alguno 
de los llamados falleciera antes 
que la testadora, su herencia acre-
cería a los demás, porque en él se 
acusa solamente una sustitución 
antes de que' llegue el momento 
de la delación de la herencia, la 
cual no será ya hacedera después 
del fallecimirato de la causante, 
porque entonces el heredero que 
falleciere lo sería en pleno domi-
nio y podría disponer de los bie-
nes herederos mediante testamen-

to, o, fal tando • éste, mediante lo 
que dispone la Ley. 

Considerando: Que el Código 
Civil autoriza la delación de la he-
rencia en forma absoluta y en for-
ma condicionada s u s pensiva, y 
cuando la institución de herederos 
se realice de este últ imo modo, se 
atenderá para calificar la capaci-
dad de los mismos al t iempo de la 
muerte de la persona de cuya su-
cesión se trata y, además al tiem-
po en que se cumpla la condición, 
según el artículo 758 del Código 
Civil, y es patente que la institu-
ción está hecha a favor de perso-
nas que, aunque no estén determi-
nadas al momento del fallecimien-
to de la testadora, no puede du-
darse quiénes sean los instituidos, 
según el artículo 772 del Código 
Civil, sin que tampoco pueda sos-, 
ta ierse que la misma recae sobre 
personas inciertas cuando la incer-
t idumbre puede desaparecer por 
un evento, que en este caso sería 
e) nacimiento, conforme el artícu-
lo 750 del mismo Cuerpo legal. 

"Considerando: Que según el de-
recho civil español no existe, al 
parecer, otra institución jurídica 
que reconozca derechos sucesorios 
a los no concebidos más' que las 
sustituciones fideicomisarias, y si 
bien es cierto que en el recurso 
que se discute no existe" una susti-
tución definidá al modo clásico, se 
vislumbra una figura de sustitu-
ción especial respecto a los here-
deros que falleciesen en vida de 
la testadora, estando representada 
,1a construcción del fiduciario por 
una persona nombrada para po-
seer los bienes heredados hasta 
que los herederos lleguen a la ma-
yor edad o contraigan matrimonio, 
sin qu€ pueda afirmarse que pre-
cisamente esta designación acusa 
la imposibilidad del advenimiento 
de nuevos herederos, sino que, por 
el contrario, al realizarse las 'adju-
dicaciones poco después del falle-
cimiento de la testadora-y exclusi-
vamente entre los sobrinos que en-
tonces vivían, se ha violado abier-
tamente la voluntad de la testado-
ra, pues la cláusula cuarta, que dis-
pone que los herederos no percibi-
rán la herencia hasta que lleguen 
a la mayor edad legal o se eman-
cipen por el matrimonio todo o 
carece de contenido positivo, por-
que los menores no emancipados 
no tienen aún el derecho de ad-
ministración de sus bienes, o debe 

interpretarse en consonancia con 
la cláusula anterior, esto es, que 
cuando no existan ya posibilida, 
des de nacimientos de nuevos «I 
jos de los dos matrimonios, serán 
los actualmente instituidos únicos 
y plenas propietarios de los bie-
nes de la herencia. 

Considerando: Que también es-
tá admitido en derecho español el 
reconocimiento de derechos sucei 
sorios para los no concebidos me-, 
diante la institución de ios lega-
dos, y asi en la Sentencia del Tri«, 
bunal Supremo de 12 de novieni< 
bre de 19 en virtud de una dáu, 
sula testamentaria en que se orde< 
na que el legado pasará a la muer-
te de los primeros legatarios que 
murieran sin sucesión a los hijos 
de los hermanos, se declara que 
éstos no eran sólo los que vivían-
a la muerte del testador, sino los 
que nacieron bastante después y 
de nuevo matrimonio contraído 
por uno de los primeros legata-
rios en razón a que no se podía 
disponer por actos mortis causa de ! 
Tos bienes legados, por lo que SÍ; 
infringieron los artículos 781 y 80) ;̂, 
del Código Civil y a que el ar 
ticulo def inido los antepuestos i 
hijos de los hermanos compren-
día a todos, por lo que se infrin' 
gió el articulo 775 d e 1 mismo 
Cuerpo legal, doctrina perfec» 
mente aplicable al recurso debati-
do, pues al existir una heredera 
legitimaria —que falleció dos día! 
después de la testadora— pueden 
ser considerados los sobrinos co-
mo legatarios, y si bien este lega-
do no sería de residuo perfato, 
puede asimilársele por .constituir 
una figura de derecho análoga,» 
que en el testamento se habla de 
todos los sobrinos que puedaniu-
cer de esos matrimonios, y 
existiría en favor de los bienes 
adjudicados en esa forma la 
lidad de que nó saldrían del co-
mercio y podrían ser inscritos í 
enajenados, aunque sometidos.» 
una condición resolutoria o, coW» 
afirma el Supremo en la Sentend I 
comentada, con reserva o ra"¡®'[ 
de los derechos de los posiblesíl 
fu turos hi jos de los matrimonio I 
V con la facultad por pajt^ / " ' " I 
herederos actuales de pedir la P» I 
tición de la herencia, aseguran I 
el derecho de los eventuales P ' J 
el caso de cumplirse la condi»! 
e n t e n d i é n d o s e p rovis ional la P I 
tición hasta que conste que 
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o>7pde va verificarse aquélla, se-
dis^or^e el artículo 1.054 del 

Código Civil. 
Considerando: Q u e la mstitu-

c-on así entendida tiene preceden-
tes en el Código Civil, porque su 
artículo 664 admite la inoticiosi-
dad dé las donaciones intervivos 
a consecuencia de la supervenien-
cia de hijos legítimos, legitimados 
0 naturales; en el derecho nava-
rro al suponer aceptadas las dona-
ciones propter nuptias por las per-
sonas por nacer que fueren hijos 
de matrimonio celebrado o por ce-
lebrar; en el Código Civil italia-
b.o, a! declarar en su artículo 764 
1 que se puede instituir heredero o 
I-legatario a quien resulte concebi-
do en futuro, siempre que sea hilo 
inmediato (no nieto o ulterior des-
cendiente) de persona que. viva a 
la muerte del testador, que es pre-
Icisamente el caso de este recurso. 

octrina recogida y confirmada 
pr el Proyecto del Nuevo Co-
ligo Civil italiano,. y aun en el 
sismo Código francés, al estable-

^cer como excepcipn en el artícu-
^lo 906, párrafo segundo, "que el 
padre o un hermano que teman 
3 prodigalidad de un deudo pue-

jden legarle sus bienes con la car-
jga de que sea para los hijos que 

eja a su muerte." 
Considerando: Q u e declarada 

..válida la adjudicación de bienes 
•practicada se- caería en la injusti-
cia de constituir una desigualdad 
económica entre los hermanos 
existentes y los nondum concepti 

^odos ellos hijos de los mismos ma-
toimonios, sólo por el hecho de 
liaber nacido éstos con posterio-
ridad, y que cuando los primeros 
pudieran subvenir ya a sus nece-
sidades mediante su t rabajo serían 
dueños también de . unos bienes 
niuy necesarios para la alimenta-
ción y educación de los que na-
cieran después, 

• Esta Jefatura ha acordado, con-
nrmando el auto presidencial, de-
clarar que la escritura objeto del 
Kcurso no está redactada con 
arreglo a las prescripciones y for-
malidades legales. 

Lo que, con devolución del ex-
pediente original,_ comunico a 

pará su conocimiento y de-
aas efectos. 

p í o s guarde a V . E. muchos 
«nos. 

Vitoria. 22 de marzo de 1939.— 

III A ñ o Triunfal . - El Tefe del 
Servicio Nacional de los Registros 
V del Notar iado, José María Are-
Itano. 

Excmo. Sr. Presidente de la Au-
diencia Territorial de Sevilla. 

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Jefatura de los Servicios de Archi-
vos y Bibliotecas 

Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos 
Registro Provisional de la Propiedad 

Intelectual 

Obras inscritas en el Registro 
Provisional de la Propiedad In-
telectual, desde, agosto de 1936 en 
adelante. (Continuación), 
352.—¡España inmortal! Comedia 

dramática en tres actos, en 
verso, original de S o t e r o 
Otero del Pozo. 

Víilladolid, Palencia. — Artes 
Gráficas, Afrodisio Aguado . — 
1936. — 158 páginas. — 8.2 mar-
quilla. 

Z55.—Monogramas elegantes. Por 
Isabel Ferretjans Sastre. ^ 

Palma de Mallorca.—Grafos.— 
9 hoja.s.—8.2 marquilla apaisado. 

354—Mi ilusión. Fox. Por Sebas-
tián Mora Barceló.. 

Ejem. manuscrito.—1937.—2 ho-
jas.—4.2 marquilla. 

555.—Elementos de Derecho Mer-
cantil Español. Fqv Alfonso 
Delibes Cortés. 

Valladolid.—Tip. Cuesta.—1937. 
272 páginas.—8.2 marquilla.' 

556.—Problemas de mi tiempo y de 
mí Patria. Vol III. Univer-
sidad, Prestigio y Grandeza 
Nacional. P o r Misael Ba-
nuelos García. 

Va. l ladol id.-1937.-160 páginas. 
3,9 marquilla. 

557.—Problemas de mi tiempo y 
3e mi Patria. Vol. IV. Men-
talidad y Progreso Humano. 
Por Misael Bañuelos Gar-
cía. 

Valladolid.-1937.—158 páginas 
y 1.2 hoja.—8.2 mairqudlla. 

558.—Tratado de Derecho Civir 
Español. Por el Dr. D. Ca^ 
lixto Valverdé y Valverde.' 
Tomo II. Parte especial. De^ 
rechos reales. Cuar ta edw 
ción corregida y aumentada j 

Va! ladol id . -Tip . Cues ta . -1936Í 
912 páginas y l.S hoja.—4.9 ma?^ 
quilla. 

'^59.—Falange y R?queté orgániV 
camente solidario s. P o í 
Wenceslao González Oli-i 
veros. 

Valladolid. — Imp. Católica d« 
Francisco G. Vicente.—1937.—253, 
páginas y l.S hoja.—8.2 mz.rqúillá^ 

360.—Los Conquistadores. Por tie-i] 
rras del Cid. Marcha mili* 
tar. Obra compuesta ' pa ra 
piano. Por Nicasio del CoJ 
rral Miranda. 

Ejem. ms.nuscrito.—3 hojas.—j 
Fol marquilla. 

56Í—Castilla y la Guerra. Poema,' 
Por Francisco Javier Mar t ín 
Abril . Prólogo de José Ma<' 
ría Pemán. 

Val lado l id . -T ip . C u es t a . - 1 9 3 7 j 
S hojDS.—4.2 marquilla. 

5tíl.—Haciendo Patria. Dedicado' 
a ia Juventud Española. Por 
Enrique Velicia López. 

V a l l a d o l i d . - T i p . Manolete.-»^ 
1938.-127 páginas y l.S hoja.— 
Octavo. 

'565.—Tratado de Derecho Civil 
Español. Por el Dr . D. C a . 
lixto Valverde y Valverde*. 
Tomo III. Parte . especial, 
Derechos personales o de 
obligaciones. C u a r t a edi-
ción. 

Va l l ado l id . -T ip . Cues ta . -1937 . 
843 páginas y l.S hoja..—4.2 mar-
quilla. 

56Í.—EI Estudiante de Salamanca. 
Novela de costumbres his-
tóricas, Primera edición. Por 
Mariano de Santiago Civi-
danes. 

Ssilam£nca.—Hijos de Francisco 
Núñez.—1938 —107 páginas y 2 
hojas.—8.2 marquilla. 
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^5.—Colección Musical Autor 
de letra y música: Jesús 
Hernández García, 

' Salamanca. — Ejemplar manus-
crito de la música, y a máquina de 
la letra,—1938.-10 hojas y cub.— 
4.2 marquilla. 

^66.—Caminos de sombra. Prime-
ra edición. Por J. Montero 
Alonso; 

Orense.—Imp. Galicia.—1936.— 
!Í34. páginas.—8.2 marquilla». 

^67—Salve a la Reina de la Paz. 
Himno a la Santísima Vir-
gen María Reina de la Paz. 
Letra de A. G. Navascués. 
Música de R. y J. Borobia. 

Zaragoza.—Tip. Lit. Molino'.— 
1938.—2 h o j a s . - 4 . 2 marquilla. 

3 6 8 . — b e s o de los niños a la 
Bandera Nacional. Canción 
infantil. Letrai de Antonio 
Garcia Navascués. Música 
de Teodoro Bailo Tena. 

Zaragoza.—Lit. J. Garda.—1937 
2 hojas.—4.2 marquilla. 

309.—leíras. Revista literaria po-
pular. Director: Juan Anto-
nio Cremades Royo. . 

- Zaragoza. — Talleres Gráficos 
"El Noticiero".—1937.—5 vols.— 
8.2 marquilla. 

370.—Cruz y Espada. Romance 
patriótico en cinco retablos; 
original de José Gómez Sán-
chez Reina. 

Grz-nada. — Gráfica Granadina . 
1938.-102 páginas.—8.2 marquilla. 

371.—La paz der tricornio. Monó-
logo de, amibiente gitano. 
Por Eduardo Luis Ubreva. 

Sevi l la . - Imp. de S. Antonio.— 
1938.-15 páginas.—8.2 marquilla. 

577..—Un Caballero Legionario. 
Novel». Por Eduardo Luis 
Ubreva. 

Sevilla.—Imp. de S. Antonio.— 

1938.-117 páginas y 1.3 hoja.— 
8 2 marquilla. 

3711.—Colección patriótica. Por 
Manuel Rojas Tirado. Se 
compone de las obras musi-
cales: "Primavera tr iunfal" 
"Himno de los Flechas". 

Sevilla. — Ejem. manuscrito.— 
1958. — 2 hojas. — 4.2 marquiUa 
apaisado. 

374.-Bi6/íofeca "Fomento Social". 
La Encíclica "Quadragésung 
Anno" , acerca de la restau-
ración del orden social. Co-
mentario acomodado al es-
pañol. Por Joaquín Azpia-
zu, S. J y Manuel Marín 
Triana, S. J. 

Burgos.—Imp. Aldecoa.—1938. 
3]9 páginas.—8.2 marquilla, 

375.—Tú y Ella. Por Joaquín Az-
piazu, S. J. Quinta edición. 

Burgos,—Imp. Al'decoa. — 1938. 
191 páginas.—8.2 marquilla, 

"576.—Zig-Zag literario. (De las 
armas y de las letras). Por 
José Sanz y Díaz. 

V igo . -Ed i to r i a l Car te l . -1938. 
160 páginas y 2 hojas.—8.2- mar-
quilla. 

'y]7.—Colección de canciones 
Aranda - Arijita. Letra d e 
Luis Aranda . M ú s i c a de 
Carlos Arij i ta. 

Ejemplar manuscrito de la mú-
sica, y a máquina de la letra.—8 
h o j a s . - 4 . 2 marquilla. 

378:—Colección "Beta". Autor de 
letra y música: Al f redo Sou-
to Feijóo, 

La Coíuña.—Ejem. manuscrito. 
1938. -9 hojas y cub.—4.2 marqui-
lla apaisado. 

379.—Colección "Alfa". Letra y 
música de Alfredo Souto 
Feijóo. 

Lai Coruña.—Ejem. manuscrito. 
W38.—13 hojas y cub.—4.2 mar-
quilla apaisado. 

380.—Duerme, mulafito. Rumba. 
Letra de Eligió Fernández 
García, Música de Manu»! 
Reñones Gago. 

Ejem. manusc r i t o . -2 hojas.-
4.2 marquilla apaisado. 

381.—£í Divino Maestro y su 
Evangelio en la Escuela, Fot 
el Presbítero D. Juan losé 
de Pablo Romero. 

Burgos.—Imp. Alidecoa.—191 
166 páginas.—8.2 marquilla. 

~íi2.—Gramática inglesa y trom 
de traducción. Método teóri. 
co-práctico. P o r Teodoro 
Carbaja l Domínguez. 

Zamora.—Tip. Comercial.-1938 
243 y 12 páginas y 2 hojas.-Oc-
tavo marquilla. 

3^3.—Ciudades de la retaguardií l 
(Páginas de la Revolución),] 
Por Fernando Cermeño So- j 
riano. 

León.—Imp. Cervantes.—1 
60 páginas y 4 hojas.—8.5 
quilla. 

M J I ' 

3U.—España bajo la meíra/ía.Pjt 
. Fernando Cermeño Soriano, 
León.—Gráfica Leonesa.-® 

i37 páginas y 5 h o j a s . - 8 . 5 niaf[ 
quilla. 

3 8 5 . - L a agonía de la dictaiM 
rojo-separatista en ViiaM 
La -última semana. Por 
María Espinosa y del 

Val lado l id . -T ip . Cuesta.-W> 
139 páginas y 4 lám. y 1 
4.2 marquilla. 

Vitoria, 28 de noviefflfcre J' 
1938.-111 Año TTÍunfal..-W J 
fe de los Servicios de Bibliot«'' 
V Archivos. I. Lasso de la veg'' 
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E X T R A N J E B A 

Día 10 de abril de 1939 
Cambios de compra de monedas 

• publicados de acuerdo con las dis-
posiciones oficiales: ^ 

Divisas procedentes de 
exportaciones 

Francos 23 80 
Libras 42,45 
Dólares 9,10 
Liras ' 45,15 
Francos suizos 207 
Rsichsmark ... ... 3.45 

i Belgas - ... 154 
l Florines 4,95 
I Escudos 38,60 
' Pao moneda legal 2,07 
Coronas checas 31,10 
Coronas suecas ... ... 2,19 
Coronas norufgas 2,14 

i Coronas danesas 1,90 
I Divisas libres importadas Tolunta-

fia y deñnitivaniente 
I Francos 29,75 
I Libras 53,05 
[Dólares 11,37 
[Francos suizos 258,75 
lEscudos '. 48,25 
IPeso moneda legal 2,58 

[ A N U N C I O S 

PARTICULARES 
{COMISION CENTRAL DE INCAU-

TACIONES 
3on T. José Remacha Cadena, Vocal 

en funciones de Secretario de la Co-
nusión Central de Incautaciones. 
Certifico: Que esta Comisión ha to-

nado el siguiente acuerdo: 
Visto el expediente instruido sobre 

liberación de créditos de "Arcocha, 
y Compañía Limitada", de 

l^ilbao, esta Comisión ha acordado 
fiuede sin efecto la intervención de d¡-
iclios créditos, de conformidad con lo 

| j , ° ^̂  artículo 79 de la Ley 
íri t ^^ 1939.-DÍOS guar-
ios a V. muchos años.—Burgos, 30 de 
^ . i r z o de 1939.-III A ñ o ' T r i u n f a l -

Jose Cortés—Rubricado". 
{J'os guarde a V. nuchos años, 
«urgos, a 3 de abril de 1939.-

Año de la Victoria.—T. José Remacha. 
2S7-P 

B A N C O D E E S P A Ñ A 
B a r c e l o n a 

Habiendo sufrido extravío 4 rcs,"?uar-
dos de der)ósito trans. números 120.079, 
120.080, 123.956 v 150.657, de pesetas 
nominales 20.000, 10.000, 50.000 y 
25.0'D0, en Cédulas Banco de Crédito 
Local, Cía. Telefónica Nacional de 
Esnaña v Deuda Amortizable del Es-
tado 4%. expedidos por esta Sucur-
sal en 18 de mayo de 1933, los dos 
primeros y 23 de junio de 1934 y 16 
de marzo de 1936 los restantes, a 
vor de doña Concención Perera Torra, 
se anuncia al público por única vez, 
para que el que se crea con derecho 
a reclamar lo verifique dentro del p'a-
zo de un mes. a contar de la fecha 
de inserción de esle ar-uncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
"Diario de Burgos" v "Solidaridad 
Nacional" de Barcelona, según deter-
minan los artículos cuarto y 41 del 
Re!?lame"ito vicíente del Banco de Es-
paña, advirtiéndose que, transcurrido 
dicho pl.-'zo sin reclamación de tercero, 
.íe exnedirán los correspondirntes du-
nlicado.'; de dichos resguardos, anu-
lando lor. primitivos v quedando el 
Banco exento de toda responsabili-
dad. 

Barcelona, 27 de raar-o de 1939.— 
III Año Triunfal.—Él Secretario, 
F. Zubeldía. 

294-P 

COaiPAÑIA ANONIMA "EL POR-
VENIR DE ZAMORA" 

Esta Sociedad, debidamente au-
torizada par el Ministerio de Ha-
cienda, h a acorda-do el aumento dé 
£u capital social, en 2.392.000 pe-
setas, debiendo los señores accio-
nis tas solicitar de la Gerencia de 
la másma, dentro del corriente mes 
de abril, las acciones que les co-
rrespondan en Jos prorrateos que 
se efectúen y con arreglo a las 
condiciones acordadas en J u n t a 
general extraordinario de 15 de 
enero último, de las que podrán 
enterarse-en el domicilio social en 
la ciudad de Zamora, San Berna-
bé, núm. 2. . 

Lo que se hace público pa ra co-
nocimiento de los señores accio-
nls.tas. 

Zamora, 1 de abril de 1939.— 
III Año Triunfal . — El Director 
Gerente, José María Cid. 

2SÜ-P . : 

L'ABEILLE 
Compañía Anónima de Seguros so-

bre la Vida 
AVISO OFICLAL 

Se pone en conocimiento del 
público en general y de los asegu-
rados en particular, que la Dele-
gación General provisional en Es-
paña de la Compañía Anónima de 
Seguros sobre la Vida "L'Abeille", 
h a trasladado su domicilio de la. 
calle Garibay, 15, 1.°. San Sebas-
tián, a la Plaza Urquinaona, n ú -
mero 7, Barcelona. 

Burgos, 1 de abril de 1939.— 
III Año Triunfal . — El Delegado 
General, Juan Vernis. 

291-P . 

L'ABEILLE 
Compañía Anónima de Seguros 

contra Accidentes 
AVISO OFICIAL 

Se pone en conocimiento del pú . 
blico en general y de los asegu-, 
radOs en particular, que la Dele-
gación general provisional en Es-
paña de la Comipañia Anónima de 
Ssguros contra los Accidentas 
"L'Abeille", ha trasladado su do-
micilio de la calle Garibay, 15, 1.°, 
San Ssbastián, a la Plaza Urqui-
naona, núm. 7, Barcelona. 

Burgos, 1 de abril de 1939.— 
III Año Triunfal . — El Delegado 
General, Juan Vernis. 

282-P 

A D M I N I S T R A -
CIÓN DE JUSTICIA 

C A D I Z 
Cédula de emplazamienfo 

En virtud de providencia del señor 
Juez de Primera Instancia de esta Ca-
pital, dictada ante mí en este día, en 
autos declarativos de mayor cuantía 
a instancia del Procurador don Fran-
cisco de P, Meléndez de los Reyes, a 
nombre de don Juan Mackintosh Pea-
cock, contra la entidad "Galiana v Ve-
jarano, S. en C., en Liquidación", so-
bre reclamación de ciento treinta y 
siete mil trescientas setenta y una. pe-
setas con sesenta v nueve céntimos, 
se emplaza por seE;unda ver. a los 
deinandados don Vicente Galiana Y 
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"don Pedro Frelzas, cuyos paraderos 
se ignoran, el primero liquidador y 
^ o n intervención y derecho de veto 

segundo, para que dentro del tér-
,Ínino de diez días comparezcan en 
füichos autos, personándose en forma, 
Jireviniéndoles que si no lo verifican 
se les declarará en rebeldía y se dará 
por contestada la demanda, 
í .Cádiz, ' a 17 de marzo de 1939.— 
¡III Año Triunfal.—El Secretario (lie-
'gible). 
. 52-J-P 

J A R A N D I L L A " " 
^Don José Rodríguez Martín, Juez de 
' Instrucción de Jarandilla y su Par-

tido. ^ 
Por la presente, como comiTrendidoS 

itn" el número tercero del artículo 835 
a e la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
,se cita, ilama v emplaza a los proce-
íSados Marcos López Gonr.ález, de 55 
•áños, hijo de Severiano v Paula; 'Pon-
aciano Salinas Alvarez y Eustaquio Sa-
lciñas Alvarez, de 45 y 43 años, res-
í)ectivamente, hijos de Xíregorio y To-
jlnasa, todos ellos jornaleros, casados, 
naturales y vecinos de Candeleda, 
Í?art¡do judicial de Arenas de San 
Pedro, hov en ignorado paradero, 
para que en el término de diez días, 
tentados desde la inserción de la pre-
¡Sente en el BOLETIN- OFICIAL DEL 
(ESTADO y en el de la provincia de 
¡Avila., comparezcan ante este Juzgado 
Me Instrucción con el fin de constituir-
;Ée en prisión, en cumplimiento de lo 
•acordado en el sumario aue contra los 
¡mismos se sigue por el delito de robo, 
número 115 d¿ 1935, apercibiéndoles 
flue de no verificarlo dentro de dicho 
plazo serán declarados en rebeldía y 
les parará el oerjuicio a que haya lu-
gar coii arreglo a la Ley. 

Al firopio tiempo, encargo a las 
iautoridade.s, así civiles como militares, 
Y ordeno a los agentes de la Policía 
judicial, procedan a la busca y cap-
tura de dichos p-ocesados, y, en caso 
de ser habidos los Pongan a dispo-
sición de este Juzgaf^o en el depósito 
ínunicipal de esíe villa. 

LXido en Tarandill-i, a 9 de febrero 
•Je 1938.-11 Año Tr iunfa l . -E l Tuez 
de Instrucción. José Rodríguez Mar-
tín.—El Secretario Judicial, Avelino 
RoJicio. 

VILLALUFNGA DEL ROSARIO 
E d i c t o 

Nemesio García Pardo, Cabo de la 
Tercera Comnañia de la Coman-
dancia de la Guardia civil de Cádiz 
y en la actualidad Comandante Mi-
litar de esta Plaza. 
Por el presente se reiuiere al expe-

dientado Rafael Barca Cabezas, vecino 
de esía Villa y cuyo actual paradero 

se ignora, para que comparezca en 
esta Comandancia, en el término de 
ocho días, personalmente o ñor es-
crito, a fm de que alegue en descargo 
lo que estime conveniente en el ex-
pediente que .se tramita en esta Co-
mandancia, sobre Incautación de Bie-
nes pertenecientes a dicho individuo, 
previniéndole de que al no compare-
cer le parará el perjuicio que hubiera 
lugar. 

Dado en Villaluenga del Rosario, a 
9 de febrero de 1938.—Nemesio Gar-
cía.—El Secretario, Tomás Tenorio 
Varo. 

P A M P L O N A 
Don Carlos María García Rodrigo y 

de Madrazo, Juez de Instrucción de 
y su Partido, 

Por el presente edicto hago saber: 
Que en este Juzgado se instruye su-
mario coru el número 44 del año ac-
tual, por muerte de un ¿üjcto desco-
nocido, que fué hallado en la orilla 
derecha del río Bidasoa, en las inme-
diaciones de la EJertra Bidasoa, del 
término Municipal de Vera de Bi-
dasoa de este Partido, en la mañana 
del 4 del corriente n^-s, representando 
tener unos +reinta y dos años de edad, 
color amarillento, grueso, de baja esta-
tura, que se le via en el mes de di-
ciembre por los caseríos de citado 
término, vestido de militar v ha sido 
hallado vestido con pantalón negro, 
mono azul cruzado con correaje, una 
funda de pistola en bandolera v una 
cazadora color marrón, jersey de la- , 
na, camisetas.-una de manea corta y" 
otra largas, descalzo, sin documenta-
ción alguna. 

En su virtud he acordado librar el 
presente citando a los narientes más 
nróximos del finado, a fin de que en 
el término de diez días, comparezcan 
en este Juzgado a prestar declaración 
e. identificar el cadáver v a la vez b 
cerles el pfrecimiento del sumario a 
tenor de lo disnuesto en eí artículo 
109 de la Ley de Enjuiciamiento "Cri-
iñinaL 

También he acordado llamar a 
cuantas otras personas püedan apor-
tar algún antecedente con relación 
a ¡a muerte del finado y demás datos 
para su identificación, comparezcan en 
igual plazo en este Juzgado a prestar 
declaración, apercibidos aquéllos y és-
tos aue de no hacerlo les parará el 
perjuicio a que haya lugar. 

Dado en Pamplona, a 9 de febrero 
de 1938.-II Año Tr iunfa l . -E l Juez 
de Instruc-ión, Carlos María García 
Rodrigo.—El Secretario, Francisco Sol-
chaga. 

H E R I D A 

Don Jacinto Blanco Camarero, Juez 
de Primera Instancia de Metida y 
su Partido. 
Hago saber: Que en virtud de lo in-

teresado por la Comisión Provincijl 
de Incautación de Bienes, instruyo ex-
pediente de incautación de bienes con-
tra los vecinos de Valverde de .Mé-
rida que se expresan al final. 

Se cita a los mismos, requiriéndo'c! 
para que en el término de ocho días 
hábiles, comparezcan ante este Juzgadi 
de Primera Instancia, personalmente o 
por escrito, para que aleguen y prue-
ben en su defensa lo que estimen pro-
cedente: 

Isabel González Sánchez. Isidro 
Blázquez Fernández, luán Manzano 
Sabino, Antoliano Sánchez Alcnn, Pe-
dro.Sánchez Alcón, Julián Camposi 
García. Rufino Sánchez v Sánchc:, 
Juan Vicente Vizcaíno Galán, Vicente 
Sánchez Casab'anca, Isidoro Cnrtés 
Fernández. Diego Cortés Alcón. Félis 
Cortés Alcón, Pedro Cortés Alcón, 
Isidoro Jiménez Cabezas. TMqximiano 
Jiménez Cabezas, SeíTundo Nieto Sil-
veira, Pedro Nieto GonTáiez, Mi?uel 
Cabezas Silos, José Delgado Morci-
llo, Juan José Acedo Machio, Andtíi 
Ramírez Manzano, Juan Ramirt! 
Manzano. Fernando Cortés Llanr 
Andrés Herrera Sánchez. Scveriin 
Herrera Sánchez, Carlos Sánrhez 
lán, José SánrKez Galán, Pedm .Sán-
chez Galán, Manuel Sánchez Blaico, 
Ramón Sánchez Galán, Miguel Sán-
chez Galán, Antonio Gómez Romero, 
Tomás Gómez Romero, Isabel Her-
nández Amado, Vi'-ente Paiiieln Man; 
•rano, Manuela Sánchez Rodrií^a 
Gabino Acedo Machio. Juan Carrea 
García, Joaquín Sánchez Chambo, 
DomiPTO Ponc" Silos, Francisco 
bino Morci r....Antor,-;o Ch.qmizo Sán-
chez, Antoliano Chamizo Sánche:, 
Manuel Cortés Farrona. Luis CoMcs 
Farrona. Juan Frutos Moreno, Ma-. 
nuel Frutos Berrocal. Alfonso Carro-
za Puerto. Josefa Carroza Merino, 
Rafael Carroza Merino. José Rorac'» 
Sánchez, José Ro-nero P^-edes, On.» 
Romero Parede» Miguel Crespo Gon-
zález,. Manuel Gabino A l o r c n o , An' 
María Barco Andújar . ' Román Bem-
tez Sánchez, J'.an Manuel ftrnan-
dez Espinosa. Cirilo Paredes G v̂iro. 
Aquilino Ponce Silos. Antonio 
Llanos, Migupl Farrona Sánchez r " 
dro Pajuelo Manzano, Vicente POP": 
Romero, Celedonio Ponce Cavi'o, r 
del Galán Pone-, P»>dro Galán P»^' 
Severo Fernández Espimsá, Anto 
Paredes Martínez, José Femante: ' 
redes. Daniel Ponce Gaviro, ^ ^ 
Blanco Paredes, Gerónim 
Paulino. Rufino Sánche- Paul-"". 
cente Sánchez lóne- , Pedro 
Alcón. García Sánchez Y Sünciiu. 
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.tlanuel Lozano Díaz, Vicente Loza-
kM Romero, Andrés Gaviro Nieto, Hi-
•iario Gaviro Galán, Francisco Monte-
ro G.ilán, Bernardo Montero Galán, 
¿ngei Montero Galán, Eugenio Ma-
frino Arévalo, Antonio Camnos Fru-
los, Alejandro Pinto Fernández, José 
Farrona Sánchez, Diego Gaviro MQ-

Andrés Blanco Galán, Regino 
Blanco Gaíán, Mamerto Fernández 
3amiín,'Pablo Paredes Alcón. Adria-
0 Rlanco Gómez, Facundo Fernán-
e: Paredes v Blas Román Silveira. 
Dado en Mórida a 9 de febrero de 

|93g._II Año Triunfal.—El Juez de 
IPrimera Instancia, jacinto Blanco Ca-
^.naiero —KI Secretario Judicial, Gabi-

•ígno Uribarri. 

F A L E N C I A 
Cédula de Citación 

Mercedes y María Teresa Ayala 
^Fernández, la nrimera de unos 21 años 

de edad, profesión farmacéutica, ru-
'fcia, peiiudo permanente hacia atrás, 
i con traje color café y zapato de ante 
color chinesco; la otra de unos 18 

jaños, también rubia, muy riintada, 
•iojos grandes color castaños, bien Da-
"lecida, con traje azul marino de cha-
quetilla con hombreras y zapatos como 
la anterior, que dicen residir su padre 
en Gijón. que se dedica al tráfico desde 

|Cuba a Esnaña de cacao y oti:as mer-
' concias análogas y tener una tía 11a-

[liiada Cristina Avala Fernández, que 
;|dicen habitaba. Paseo de la Concep-

v ^ ó n , número 7, en Santander, con la 
tlue residían ántes del Glorioso Movi-

;.;^iento Nacional, cuales estuvieron 
hospedadas en el Hotel Central fcon-

fünental de esta Ciudad, desde el pri-
Ltihiero de septiembre de 1936 hasta el 
i23 de ag-^sto del año siguiente, hoy 

. en ignorado paradero, comparecerán 
•dentro del término de diez diaz ante 
el Juzgado de Instrucción de Palen-

^'cia y con el fin de ser oídas e ingre-
sar como detenidas en la cárcel del 
Tardo, en sumario que se las sigue con 
^ número 95 de 1937, sobre estafa 

1 referido hotel, bajo los apercibi-
ientos de ley si no lo verifícatt. 
Patencia, a 9 de febrero de 1938.— 

J1 Año Tr iunfa l . -El Secretario Judi-
cial, Isidoro Páramo, 

O V I E D O 
Don Alfonso Calvo Alba, Juez de Ins-

trucción de este Partido. 
Por la presente requisitoria y como 

^emprendido en el articulo 835 de la 
l^igente Ley de Enjuiciamiento Cri-

se cita, llama y emplaza a Ra-
® j j , ^ Fernández, de 31 años de 

Mad, hijo de José y de Josefa, me-
dentista, natural de Oviedo, 
de Oviedo, y cuyo actual pa-

radero se ignora, nara que dentro del 
término de diez días, siguientes al en 
que aparezca inserta esta requisitoria 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES-
T A D O y, en de la provincia, 
comparezca en la Sala Audiencia de 
este Juzgado a constituirse en pri-
sión. en el sumario número 18 de 
1937, que en el mismo se sigue sobre 
usurpación de funciones contra el 
mismo, apercibiéndole que de no-com-
parecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho. 

Al propio tiempo, ruego y encargo 
a todas las autoridades, tanto civiles 
como militares e individuos de la Po-
licía judicial, que procedan a la busca 
y captura del referido procesado, po-
niéndole, si fuere habido-a disposi-
ción de este Juzgado y en la cárcel 
de este Partido. 

Dado en Oviedo, a 9 de febrero de 
193S.-II Año Tr iunfa l . -El Juez de 
Instrucción, Alfonso Calvo Alba.—El 
Secretario. Ramón Calvo, 

Don Alfonso Calvo Alba, Juez de 
Instrucción de este Partido. 
Por la presente requisitoria y como 

comprendido en el articulo 835 de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal, se cita, llama y emplaza a la 
procesada Pilar AJvarez y Alvarez, de 
22 años de edad, hija natural de Ja-
cinta, prostituta, natural de Gijón, ve-
cina de Ovie4o, y cuyo actual para-
dero se ignora, para que dentro del 
término de diez dias, siguientes al en 
que aparezca inserta esta requisitoria 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES-
T A D O y en el de la provincia, 
comparezca en la Sala Audiencia de 
este Juzgado a constituirse en pri-
sión, en el sumário número 4 de 1937, 
que en el mismo se sigue sobre co-
rrupción de menores, contra la misma, 
apercibiéndole que de no comparecer 
será declarada rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar en de-
recho. 

Al propio tiempo, ruego y encar-
go a todas las autoridades, tanto ci-
viles como militares e individuos de 
la Policia judicial, que procedan a la 
busca y captura de la referida proce-
sada, poniéndola," si fuere habida, a 
disposición de este Juzgado y en la 
cárcel de este Partido. 

Dado en Oviedo, a 9 de febrero 
de 193S.-II Año Triunfal.—El Juez 
de Instrucción, Alfonso Calvo Alba.— 
El Secretario, Ramón Calvo, 

FUENTE OBEJUNA 
Don Julio Mifsut Martínez, Juez de 

Primera Instancia de esta Villa y su 
Partido. 
Por el presente se llama a Andrés 

Carrazco Benavente, vecino de Villa-
nueva del Rey, y cuyas demás circuns-
tancias no constan, para que -en el 
término de ocho días, contados desde 
su publicación en el BOLETIN OFI-
CIAL DEL ESTADO, comparezca an-
te este Juzgado, por si o por medio 
de escrito, para responder de los car-
gos que le resultan en expediente nú-
mero 2.354, sobre incautación de bie-
nes, apercibido que de no hacerlo 1« 
parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho. 

Dado en Fuente Obejuna, a 9 de 
febrero de 1938.—II Año Tr iun fa l . -
El Juez de Primera Instancia, Julio 
Mifsut.Martinej.—El Secretario, Anto-
nio Macías. 

Don Julio Mifsut Martínez, Juez de 
Primera Instancia de esta Villa y su 
Partido." 
Por el presente se llama a Pedro 

Gómez Caballero, vecino de Villanue-
ya del Rey, y cuyas demás circuns-
tancias no constan, para que en el 
término de ocho dí.'ís, contados desde 
su publicación en el BOLETIN OFI-
CIAL DEL ESTADO, comparezca an-
te este Juzgado, por si o por medio de 
escrito, para responder de los cargos 
que le resultan en expediente nú-
mero 2.356, sobre incautación de bie-
ns, apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho. 

Dado en Fuente Obejuna, a 9 de 
febrero de 1938.—II Año Triunfal.— 
El Juez de Primera Instancia, Julio 
Mifsut Martínez.—El Secretario, Anto-
nio Macíás. ' 

Don Julio Mifsut Martínez, Juez de 
Primera Instancia de esta Villa y sü 
Partido. , 
Por el presente se llama a Leopoldo 

Benavente Murió, vecino de ViUanuC' 
va del Rey, y cuyas demás circuns-, 
tancias no constan, para qué en el . 
tórmino de ocho días, contados desde 
su publicación en el BOLETIN OFI-
CIAL DEL ESTADO, comparezca an-
te este Juzgado, por sí o por medio 
de escrito, para responder de,los car-
gos que le resultan en expediente nú-
mero 2.351, . sobre incautación de bie-
ns, apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho. 

Dado en Fuente Obejuni, a 9 de 
• • ro de 1938.-11 Año Triunfal.— 
ci Juez de Primera Instancia, Julio 
Mifsut Mart ínez.-El Secretario, Anto-
nio Macías. 
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COMISION DE INCAUTACION DE 
BIENES DE MELILLA 

E d i c t o 
Por el ,presente se cita, l lama y 

emiplaza para que en el término de 
ocho.días, contados desde la publi-
cación del presente en el BOLE-
TIN OFICIAL DEL ESTADO, com-
parezca ante el Juzgado esipecial, 
sito en Melilla ,el vecino que fué 
de esta plaza Jaime Levy Morely, 
cuyo actual paradero se ignora, a 
fin de que exponga y pruebe en su 
•iefensa lo que estime procsdente 
en el expediente que sobre decla-
ración de responsabilidad civil se 
le sigue por su actuación en contra 
del Movimiento Nacional, bien en-
tendido que de no comparecer le 
pa ra rá el pcrj^uicio a que hubiere 
lugar en derecho, declarándole en 
rebeldía. 

Melilla. 11 de febrero de 1938-.— 
I I Año Triunfal.—De orden de S. S., 
El Secretario (ilegible). 

SAN SEBASTIAN 
Juan María Ruiz, Tomás Beriain, 

Lorenzo Aizipurua, Joaquín Gómez 
y Antonio Ormazábal, cuyos segun-
dos apellidos y demás circunstan-
cias se ignoran, domiciliados úlcl-

mamente en Hernani (Guipúzcoa) 
y en la actualidad en ignorado pa-
radero, procesados por asesinato, 
número 221 de 1937, comparecerán 
en término de diez días ante el 
Ju2^ado de Instrucción número 2 
de San Sebastián (Guipúzcoa) a 
fin de notificarles el auto de pro-
cesamiento y constituirles en tal 
estado. 

J A R A N D I L L A 
Don José Rodríguez Martín, Juez 

de Instrucción de Jarandil la y su 
part ido. 
Por la presente, en virtud de lo 

ordenado por la l ima. Audiencia 
provincial de Oáceres, en el su-
mario número 35 de 1933, por el 
delito de robo y como compren-
dido en el artículo 335 de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
l lama y emiplaza al condenado Ri-
cardo Cañadas Casado, hi jo de Be-
nito y de Francisca, de 62 años, 
viudo, jornalero, na tu ra l y vecino 
de Valverde de la Vera, a fin de 
que en el término de diez- días, con-
tados dísde la inserción de la -ore-
sente en el BOLETIN OFICIAL 

DEL ESTADO y "Boletín Oficial" 
de la provincia, comipareaca an t e 
este Juagado de Instrucción .con el 
ñ n de constituirse en prisión y 
cumplir la pena de cuatro meses 
y un día de arresto mayor que le 
ha sido impuesta en expresada 
causa, apercibiéndole que, de no 
hacerlo dentro d€l plazo, será de-
clarado rebelde y le pa ra rá el per-
juicio a que haya lugar en dere-
cho. 

Al mismo tiempo encargo a las 
Autoridades, asi Civiles como Mí-' 
litares, y ordsno a los Agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca y captura de mencionado su-
jeto, y, caso de ser habido, lo pon-
gan a disposición de este Juzg ido 
en el Depósito municipal de "ísta 
villa-. 

Dado en Jarandi l la a 10 de fe-
brero- de 1938.—II Año Triunfal.— 
El Juez de Instrucción, José Roi r í -
guez Martín.—El Secretario judi-
cial, Avelino Rodicio. 

L O G R O Ñ O 
Don Salvador Sánchez Terán, Juez 

de Primera Instancia e Instruc-
ción del par t ido de Logroño 
Como Juez esipicial nomtorado 

por la Ccmisióh Provincial de In-
cautación de Bienes de esta pro-
vincia para instruir exp-e diente so-
bre declaración ad.ministrativa de 
responsabilidad civil de Nicolás Zo-
rrano Brieva, de Agoncíllo, he acor-
dado en el mismo expedir el pre-
sente. como lo verifico, por el que 
se ci ta al referido presunta res-
ponsable, ac tualmente en ignora-
do para.dero, a fín de que en el tér-
mino de ócho días' hábiles compa-
rezca ante este Juzgado especial, 
personalmente o por escrito, oa ra 
que alegue y pruebe en su defensa 
10 que estime procedente, .ba.io 
apercibimiento que, de no verifi-
carlo, le pa ra rá el perjuicio a que 
hubiere lugar. 
' Logroño, 11 de febrero de 1938.— 

11 Año Triunfal.—El Juez Instruc-
tor, Salvador S. Terán. 

ALMENDRALEJO 
Don Luís Manzanares Izquierdo, 

Juez de Primera Instancia de 
este par t ido y especial de in-
cautación de bienes. 
En virtud de lo acordado en el 

expediente que t rami to por desig-
nación de la Comisión Provincia^ 

de Incautación de Bienes, contra 
el vecino de Nogales Juaii CampK 
Toro, que se encuentra en 
rado paradero, para declarar Ti l 
responsabilidad civil que se 1« 4e.I 
be exigir como consecuencia de al 
oposición al Movimiento Nacional] 
se requiere a dicho inculpado pa-f 
ra que\dent ro del término de ocliii) 
dáas hábiles, siguientes al de laij. 
serción de este edicto en el BOLE-
TIN OFICIAL DEL ESTADO y 
el de esta provincia, comparezca 
ante este Juagado, personalmentó 
o por escrito, para que alegue y 
pruebe en su defensa lo que esii. 
mis procedente, bajo apercibimieii;j 
to que de no hacerlo le parará! 
perjuicio a que haya lugar. 

Dado en Almendralejo a 10 í; | 
febrero de 1938.—II Año Triuníalj 
El Juez, Luis-Manzanares.—E! Sf-l 
cretario (ilegible). 

SAN SEBASTIAN 
1 En virtud de lo acordado en 1-
expedientes respectivos por el se 
ñor Juez especial núm. 2 ds !:• 
cautación de Bienes de la Prom ] 
cía de" Guipúzcoa, sito en l03 te-
les de ia Audiencia Provincialii 
esta capital, se cita, llama y ei; 
plaza, por término de ocho Qias.J 
don Eloy Elezgaray Garagarza, ve-
cino de San Sebastián (expedient: 
número 79) y a don Telesforo 01a-
viaga Llanos, vecino de San Se. 
bast ián (expediente núm. 152), pa-
ra que comparezcan ante el refe-
rido Juzgado especial, con el fi" 
de que personalmente o por medio 
de escrito, aleguen y prueben en 
su defensa lo que estimen proce-
dente, apercibiéndoles de que."" 
comparecer les parará el perjuscu 
a que hubiere lugar en derecho. 

El Secretario, Ramón Zabaleta. 

G I J O N 

Rivas Tomás, Eduardo, natural 
de Gijón, de e&tado casado, profe-
sión marinero, de 27 años de eílao, 
h i jo de Eduardo y de Mana, do-
miciliado últ imamente en G1]0b, 
calle Travesía Saavedra, 5, proce-
sado por delito de robo, sumano 
232 de 1936, comparecerá en t« 
mino de diez días ante este Juzga-
do, a fin de constituirse en P' 
sión. 

I m p r e n t a B, O. del Estado. 
BURGOS 


